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D. O. M . 
SEGUNDO ANIVERSARIO 

DE LA SEÑORA 

D ; DOLOBES S A i Í Y J l l Y GONZALO 
QUE FALLECIÓ EN ESTA CIUDAD EL DÍA 7 DE MARZO DE 1900 

^ ** #. P . 
En sufragio de su alma se dirán misas en el dia de mañana v cada media hora 

desde las seis hasta las doce, en la iglesia parroquial de Sin Pedro Apóstol, 
de esta ciudad. 

ís^u^ n f lijidoísí e s p o s o , h i j o s , h i j o p o l í t i e o , Ixer-
mo^i ios y deiixáísi fumil ia ; . 

Suplican á sus amigos rueguen á Dios por el alma de la finada 
' •'''''•'* ^̂ " y asistan á dichos cultos, por cuyo favor les anticipan las gracias. 

Murcia 6 de Marzo de 1902. 
El Reverendísimo Nuncio de S. S. en estos TCÍMOS y los Kxcmos. é Iltmos. Sres. Obispos de Murcia y Orihuela, se han dignado conceder 

lOO y 40 dias respectivamente de indulgencias á todos los fieles, por cada oración ú cualquier otro acto de piedad que practiquen en sufragio 
del alma de la finada. ; »«> »> > 

nyACTUALÍDADES 

. No pasa día sia que los ministe
riales se lleven un susto con motivo 
de los achaques del jefe del Gobier
no. 

Las agencias trasmiten á diario á 
los periódicos de provincias rumo
res alarmantes sobre la enfermedad 
de Sagasta, seguidos de noticias des
mintiendo la gravedad de la mis
ma. 

Y en este continuo tejer y deste
jer se pasa el tiempo, sin que verda
deramente se sepa á qué carta que 
darse sobre la salud de D. Práxedes. 

Lo cierto es que los achaques de 
éste se reflejan de una manera las
timosa en el Gobierno, del cual na
die ' duda que está enfermo, pero 
muy enfermo. 

Sus notorios desaciertos lo de
muestran á cada instante. 

En el Congreso continúa el deba
te í'obre los sucesos de Barcelona. 

Ignoramos lo que se proponen sa-
'car en claro los oradores que en él 
intervienen. 

Desde luego creemos que de él no 
resultará ningún beneficio para el 
país. 

Ya se sabe á lo que ésos debates 
se reducen: á pronunciar discursos y 
más discursos y pare usted de contar, j 

Después de tanto hablar es segu
yo que no se hará nada práctico pa
ra que los sucesos de Ja ciudad con
dal no se reproduzcan. 

A lo sumo se obtendrán unas 
cuantas promesas, que el tiempo se 
enfeargará de demostrar que" son 
unas largas más para ir viviendo. 

Y después... después ¿quién es ca
paz de saber lo que sucederá? 

La cuestión es disfrutar del poder 
-con las menos molestias posibles. 

Y asi anda España. 

lías beneficios que de todos esos 
debates están recibiendo nuestros 
"í«.topos délas nubes. 

El agua con que estas les favore
cen es oro puro. - «— I 

El cielo es el mejor ministro de j 
Hacienda que conocen los labrado
res. 

áe cuida áe ellos más que todos los 
hacendistas juntos y tocan los resul
tados más satisfactorios sin necesi- . 
dad de expedienten deíiingunacláS3.5 

Eso es tener acierto para admi
nistrar, sin dictar reales órdeaes ni 
apelar á ios impuestus. 

MADRID AL DI A 

Pues, aeñoféá, está esto bueno; todo es an
dar de un lado para otro, recorrer cien veces 
éstos pasillos, dar el alto con el consabido ¿qué 
hay? á todo el que se pone á tiro; sacar las pa
labras del cuerpo á los que parecen que las 
tienen metidas en las entretelas del corazón, 
subir del salón á las secciones y de bajar de 
'las secciones al salón para sorprender á los fi
duciarios y saber si parten ó dejan de partir 
por eje al Banco de España; y despuós de tan
tas idas y venidas, y tantas vueltas y revuel
tas, y de aguzar el oido, y no dar reposo á ios 
pies, ni paz á la lengua, lesultar que no sabe
mos nada de nada, que no hay tela para cor
tar un sayo al Gobierno, ni pretexto para de
cirle cuatro picardías á cualquiera de los ho
norables ministros que se vienen sacrificando 
por el país; eso es para tomar un camino, y ha
cer cualquiera disparate, y adoptar una reso
lución, incluso la de dejar quieta la pluma por 
veinticuatro horas á ver si mientras tanto se 
les ocurre alguna barbaridad, ó algún dispa
rate á los seüores políticos. 

Claro que para emborrar unas cuartillas 
siempre hay pretexto. Figúrense ustedes que 
quisiera yo decir alguna cosa acerca del señor 
Urzaiz, ¡no me faltaría por donde tomarle el 
pelo! Pues me equivoco, porque cabalmente 
Ürzaia e» hombre de poco pelo; parece que los 
bulbos capilares los kan arrojado sobre su crá
neo en dia de juna ventolera fenomenal y, na
turalmente, cada bulbo se ha marchado por 
su lado, allí h?t prendido uno, aquí dos y más 
allá ninguno, en fin, algo semejante á la ceba
da de Sangonera; pero sin meterme para nada 
con las frondosidades capilares del Sr. Urzaiz, 
podría escribir largo y tendido acerca de la 
oratoria elegante, tranquila y reposada de 
nuestro ministio de Hacienda y hasta afirmar, 
adelantándome á los sucesos, que si la Con-
vencién económica llega, como parece seguro, 
á redactar un coatraproyecto que representa 
algo así como el matrimonio del de Villa verde 
y el de Muniesa, el Sr. Urzaiz, por patriotis
mo, y no obstante lo tentadora que resulta ¡ 
una caida con apaH-iencias de popularidad, se 
abstendrá de dimi dr. 

¿Que estoy escribiendo tonterías? 
jVaya una notiíáa! Pues de ese pelaje son 

todas las. que circuilan, incluso las que se re
fieren á la enfermedad de Sagasta, de la que 
los liberales quieren dar á entender que es casi 
un expediente al que ha acudido su ilustre 
jefe para descansar unos días de las tareas del 
gobierno, mientrsis otros elementos, que giran 
alrededor de los/concentrados, afirman que 
el peligro es inminente, que ya no es cuestión 
de rebeldías biliares sino de lesiones orgá
nicas; que las pieimas han comenzado á hin
charse, y la sangif'e á tropezar en las paredes 
de las arterias, y ,que el corazón se niega á fun
cionar regularmente. Estos señores lo saben 
todo y de todo II eran la cuenta; saben las ve
ces que acude D. Práxedes al vaso de noche 
y si el médico le receta digital ó la denticiua 
del Sr. Moreno. 

Y claro, que las conversaciones acerca de la 
enfermedad del presidente llevan como por la 
mano á hablar acerca de la crisis, á decir si le 
sustituirá el cauonista gallego, ó el general á a 

quien no dejaron los propios liberales que ter
minara gloriosamente la campaña de Cuba: 
pero como de todo eso hemos escrito, quizás 

f más de lo que convenía en estas columnas, 
' hacen\o3 pdrtió por Hoy, dejando eUtfegados 

á sus dulces ilusiones á los que ponen sus es
peranzas en el Sr. Montero Rios y á los que 
estiman que todo podría arreglarse con que 
ese político, tan viejo y achacoso como don 
Práxedes, y tan fracasado ó más fracasado 
todavía que él, formara gabinete amansando 
á las fieras que rugen desde los bancos de la 
oposieión con las prebendas ministeriales.., 
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NOTAS MINERAS 
Por el Ministerio de Agricultura se ha diri

gido una orden al Sr. Bel mar, Ingeniero Jefe 
de Minas de Murcia, para que informe acerca 
de las zonas de este distrito minero en que po
drían ser beneficiosamente aplicadas las pres
cripciones de la ley del desagüe de Sierra Al
magrera. 

El presidente del Sindicato del desagüe de 
. Sierra Almagrera eleva al Ministro de Hacien-
j da una exposición solicitando protección para 

solucionar la crisis por que atraviesa aquel 
distrito, fundándola en los onerosos impues
tos que agobian á la minería, que unido al 
precio de los plomos, han determinado el pa
ro de muchas minas, dejando sin trabajo á 
miles de obreros. 

El Gobierno debe atender con urgencia las 
justas reclamaciones de todas las regiones mi
neras, no con palabras, sino con hechos de po
sitivos resultados. 

El señor ministro de Agricultura, ante la ne
cesidad apremiante de atender á la enseñanza 
en las Escuelas de Minas que hoy están sin 
profesorado, y el atraso que existe en los dis
tritos en el despacho de multitud de expedien
tes de minas, ha dirigido una Real orden á la 
Comisión de Presupuestos del Congreso, pro
poniendo que se amplíe la plantilla del perso
nal en 30 Ingenieros y 12 auxilinres facultati
vos. 

Siendo la base fundamental de esta ampha-
ción la urgente necesidad de atender á los ser
vicios del ramo de minería, no es dudoso 
aventurar que las Cortes aprobarán el presu
puesto de la nueva plantilla. 

D E SDE^GUILAS 
Se ha solucionado satisfactoriamente la huel

ga de los trabajadores del muelle, sin que se 
haya alterado en lo más mínimo el orden pú
blico; habiendo sido debido á las activas ges
tiones practidas por nuestras primeras autori
dades cerca de los patronos y encaminadas á 
armonizar los intereses de unos y otros, sm 
perjuicios para ninguno, viniéndose á demos
trar «na vez más la sensatez de la clase obrera 
de este pueblo en todos los actos que reahza. 

Es digna de imitar la conducta observada 
por el Sr. Alcalde en todo lo que se refiere á 
la higiene públiea, haciendo cumplir con rigu
rosa exactitud todas las órdenes dadas para 
castigar y perseguir la venta de los artículos 
destinados al consumo público que estén adul
terados, y por lo tanto sean nocivos á la salud. 

Siga el Sr. Parra demostrando siempre el 

mismo eelo é interés para todo lo que redunde 
en provecho del pueblo de Águilas, y merecerá 
el aplauso unánime de la opinión, como lo vá 
consiguiendo hasta ahora. 

Se nos asegura por personas quenosmerecen 
verdadero crédito, que dentro de muy poco 
tiempo volverán á reanudarse los trabajos en 
una importante fábrica de espartos de esta 
población. 

Sigue en aumento la fiebre procesionil en 
esta, siendo ya segura la venida de la banda 
de música de Huercal-Overa, para formar par
te del paso morado, los «jue este año sacarán 
varios y magníficos grupos. 

También las hermandades de los azules y 
negros han introducidos importantes innova
ciones en sus respectivos pasos. 

de 7 á l5id.id.. 'oveja8,de.Bde25á35pe8etaB 
una; cabras de lech^. de 60 .^ 80 id. id. f Cor
deros, de 10 á I» id. u^JO-

Cereales 
Trigo del país, á 11 '7ó pt^^etas fanega; nimz. 

de T2Ó á 8-25 id. id; cebada d« ^'^ '^ •' ' ^ 
id: Avena, de 4'50 á 5 id. 

Los cjmercios 
Los comercios de la Platería y TraTJtTÍa imi, 

estado poco concurridos. 

Asilo en La Unión 

El sábado de Resurrección se celebrará en 
la plasa de la Constitución un concurso de 
bandas de música y al cual concurrirán las de 
Huercal-Overa, Mazarrón y la municipal de 
esta villa á disputarse el premio, que nos dicen 
será una cantidad en metálico. 

Debido á los bellos sentimientos de caridad i 
que adornan á la señora D.» Francisca Garri-
ga, veremos dentro de muy poco tiempo inau
gurado el Hospital; mejora muy importante y 
de que se halla muy necesitado el pueblo de 
Águilas.—J. R. 

Higiono modorna 
De la notable revista científico-popular que 

con este título se publica en Madrid, copiamos 
lo siguiente: 

Q o n t r a e l f r a u d e y las fals i f loaolo-
l l i e s d d l O ^ S ' i m e a t o s . (Rúista d'Igmw 
\ é Snnitá puhhlka, tlüuíl^ ^os asuntos pen
diente» de discusión ett Ja ÍÜáfflat» í'rancesa fi. 
gura óon cai'áctéf {írelefente, un proyecW <ie 
ley relativo á los frau(ies en líi Venta de mef-
cancias y á las adulteraciones de las sübstaq-
cias alimenticias y de los productos agrícolas. 
Este proyecto, que votó el Senado en Febrero 
de IH^y, y que tiene gran importancia, tanto 
para el comercio en genefal oonio para el v>ro-
ductor y el consumidor, propone qUe «e pene 
con ti-ee meses á un año de cárcel y con una 
multa que puede oscilar entre lUO y 5000 trau
cos, al ei^afio ó tentativa de engaño á un com-
prador, enla cantidad, naturaleza, cahdad, 
composición ú contenido de elementos útiles > 
de cualquier mercancia, tanto desde el punto 
de vista de k clftise, como del origen cuando 
éstas se consideren como causa!) de la venta. 

La pena de reclusión podrá elevarse ha»ta 
dos años si el delito ó la tentativa se cometen 
con el auxiUo de pesos ó medidas falsos ó 
apelando á maniobras y procedimientos que 
tiendan á dificultar las operaciones de medi
ción y peso de dosificación ó de andlisiÉi, 

En el proyecto se castiga igualmente á \m 
que falsifiquen y expendan mercancías para 
la alimentación del hombre ó de loa animales, 
substancias medicinales, bebidas ó i;roducto8 
agrícolas, como también á los que fabri<juen 
y vendan ficores, aperitivos, vinos aromatiza
dos, de que el Gobierno, previa audiencia de 
la Academia de Medicina, haya prohibido pof 
decreto la fabricación y venta. Este proceder 
equivale, sencillamente, á la proscripción de 
los aperitivos que se consideran como perjudi
ciales y especialmente del ajenjo. 

Si la substancia adulterada ó en estado de 
putrefacción fuese nociva á la salud del hom
bre ó de los animales, siempre se aplicará la 
pena de prisién de tres meses á dos años y ia 
multa será de 200 á IODO francos. 

Por último, y en general, los que usen pesos 
ó medidas falsos y expendan productos falsifi
cados, serán castigados con multa variable en
tre 50 y 5000 francos y la prisión por el tiem
po comprendido entre seis dias y un año de 
cárcel. 

Tales son las bases del proyecto que prome-

Pasan de ochenta la.i niñas que han solicí*-
tado ingresar en la clnscde pago de este e8-
tabledmiento de enseñanza, las cuales por-
fnlta de capacidad del local queiioy ocupa el 
Asilo tendrán que esperar á que se haga el 
cambio de domicilio á la otra casa que tieiw 
cedida D. Miguel Zapata. 

En el nuevo local se instalara una ila¿'e éfs 
párvukm con todos loa adelantos y mene8t>^W9 
que este grado de la enseñanza requiere. 

Se creará otra clase económica para las ni
ñas, hijas de familias modestas qW) puedan 
pagar poca j>en8Íon, y otra clase gratuita para 
las que no puedan pagar ninguna. 

Se adnífíntaráü los locales, para en la clase 
de huérfanas poder iidmitir á mayor número 
que hoy puede acojeree, tanto de internas 
como de serai-internas. 

Se consftruirán looales para las cla¡?es de 
música y dibujo, taller de planchado y come
dores para las niñas que por vivir algo lejos 
del Asilo, traigan su comida para todo el diff-

Se establecerá sala de baños y, en una pala
bra, se dará á la benéfica institución tal im
pulso, que suponemos ha d« dejar satisfechos 
á los más exigentes. 

Véase oomo teniendo paciencia y buena VO' 
luutad se llega á conseguir mucho, cuando del 
bien de la humanidad se trata, y en esto vá á 
dar paso de gigante la Junta del Asilo y espe
cialmente su presidente D. José Maestre, qae 
touO le parece poco para hacer que asta ins
titución ilag"* á ser lo que hoy son las de más 
ímjwrtancia qtíc hay creadas en Murcia, Car
tagena y otras i:»oblaciones de Espgiñn, <|ue 
empezaron con más modestia todavfe que ha 
empezado la nuestra. 

Nada, está visto que las buenas obras, por 
iilUcho que se las combata y por grande qoe 
sea el número de sus enemigos, se detiendea 
ellas solas y se abren j)iiso á pesar de las difi
cultades y Jos obstáculos que se opongan á su 
marcha. 

El número de lus desereidoé disminuye y se 
] pasan casi todos á las filas de los creyentes, 
' aumentando la falange de los que son amigos 

del bien. 
Y es que los hechos son muy elocuentes.— 

(De «El Pueblo» de La Unión.) 

EL PAGO Á LOS MAESTROS 

Lofi recaryos mnimipaloít 
La «Gaceta» del día 2 del actual pubhca 

una importante Real orden del miniaterio de 
Hacienda, encaminada á dar forma é i» dia
puesto en los artículos 13 y 23 de la l^ de 
presupuestos relativos á las obligaciones de pri
mera enseñanza. 

l^M el preámbulo se dice que ha habido ne
cesidad de auíori'íBr la recaudación del recar
go municipal en la misma forma que autwior-
mente, por hallarse ya aprobados la mayoría 

1 de los repartímieolos cuando se publicó la ley, 
? pero que con la cobranza del recarg» no se le-
\ sionan loa intereses de los contribuyeaUís, bas-
j tando á legalizar tai medida «el que 8e . jh t i^ 
I saber á los contribuyentes que el recargo qu» 
\ pagarán, aunque figure como destinado á laa 
i atenciones municipales, forma parte, de he-
1 cho, del recargo que aquella ley establece, te-
I liiendo ingreso en las arcas del Tesoro con la 
; aplicación procedente». 
i Como hay pueblos que no tíeJien repartido 

^ ' r e c a r g o municipal por ao haber téü^Wo necesi-
por los oradores que preñsanTutervénír e"n^eí \ ^^^ ^^ *̂'̂ *̂ '" "^°^® ^* autorización ^'aedalay 
debate. f J«3 cencede; otros que han repartido uu'« ™^' 

En tanto se llega á la aprobación de la lev ^ ""^ ^^ } ^ '̂""̂  ^ ' ^ ^ ^" '̂ ^**^ ^ ^^ *̂ "^S^^I 
se ha fundado en Paris una Liga para la de- "• ^'"'"''^ recargo no afecta en su integridad * 
tensa contra los envenenadores qu& Vendan I **^'^' *̂"̂  contribmrenteíi n«í.a á Ins forastero^ 
substancias ahmenticias adulteradas, tales oo- | 
mo la leche, la manteca, el vino, etcétera. Di- { 
cha Liga, que se ha constituido en muy pocos } 
dias, ha nombrado Presidente al diputado 
M. Cruppi, contándose entre sus miembros al 
senador M. Beránger y á los doctores Brouar-
del, Budin, Navarra, Roux, etc. ¿ a Liga ^ 
propone sostener una lucha enérgica contra 
los fraudes que se cometen con las bebidas y I 
productos alimenticios, apelando para ello á 
cuantos medios le proporcione la ley. 

EL MERCADO OE HOY 

Se ha visto muy desanimado á causa del 
mal tiempo. 

Los precios que han regido son loa siguien
tes: 

Recova 
Huevos d e l ' l O á 1'15 pesetas la docena;ga

llinas de b á 9 el par;conejosde l '50á 4 Ídem; 
pollos de 3 á 8 id. 

Ganados 
Cerdos cebados, de 52 á 55 reales arro

ba; sogueros, de 15 á 30 pesetas uno; lecbones 

sólo se les puede gravar c«n un 12,B0 como 
máxiniun para atenciones municipales, es ne
cesario repartir el importe de la diferencia en
tre el recargo menor y el que corresporiia a.1 
I (i por 100 que ha de percibir el Tesoro, ó itfa-
ponerle en su totahdad, si no hubiese reparti
do cantidad alguna por aí^ud concepto ea de
terminados pueblos. 

Para ello dispone la Real orden que se íonno 
un repartimiento adicional, en el que debe 
constar: primero, el numero de orden del con
tribuyente en los repartimientos habilitados 
ya ó qu« se habiliten; segundo, el nombre del 
contribuyente; tercerov, la vecindad del mismo-
cua rto, el «npc«te de la euota para el Tesom 
repartida; qumto, el import* del recargo re^ 
partido; sexto, el importe del recargo que debe 
satisfacer según la ley de 31 de Dieiembrr 
sépti mo. la dilerencia a cobrar; y hecho así sé 
imprimirá el número .3e recibos talonarios Z 
peciafes que conteniendo una expresión a M 
loga A la del repartiroiento adicional, a irv^, 
para a cobranza en el cuarto euatrim4iti^!L^ 
actual, aiío, del todo ó de la parte S ' í ^ ^ t ' 
no reiD^rtido ya. recargo 


